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-
2020 
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PROFESOR(ES) 
DIRECCIÓN COMPLETA DE CONTACTO PARA TUTORÍAS 

(Dirección postal, teléfono, correo electrónico, etc.) 

Dra. Leire Escajedo San Epifanio 

Profesora titular de la universidad del país vasco 

 

Dra. Adoración Galera Victoria 

Profesora titular de la universidad de granada 

 

Dr. Baldomero Oliver León 

Profesor Titular de la Universidad de Granada 

 

 

Departamento de Derecho Constitucional. 

Facultad de Derecho. Plaza de la 

Universidad, s/n, 18001. Granada (España). 

Tel.: +34958243455. E-mail: 

agalera@ugr.es; boliver@ugr.es; 

leire.escajedo@ehu.eus 
 

Web: http://constitucional.ugr.es 

HORARIO DE TUTORÍAS 

Las tutorías se realizarán a través del correo 
electrónico de la plataforma 

MÁSTER  EN EL QUE SE IMPARTE OTROS MÁSTERES A LOS QUE SE PODRÍA OFERTAR 

Máster Oficial en Derechos fundamentales en 

perspectiva nacional, supranacional y global 
 

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES (si procede) 

 
 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER) 

 

El curso “Los derechos fundamentales de la participación política” pretende el análisis de los derechos 

que constituyen un cauce para la paulatina participación de los ciudadanos en los asuntos públicos. Son 

derechos individuales con una nítida proyección social que inciden, de mayor o menor forma, sobre la 

Los derechos fundamentales de la participación política 

GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA 
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comunidad política. En concreto serán objeto de estudio los derechos de reunión, asociación, 

participación activa y pasiva, petición, expresión e información. Se vinculan a los principios 

democrático y pluralista y, desde esta perspectiva, serán estudiados no sólo en el ámbito interno 

atendiendo a su reconocimiento en los distintos tratados internacionales en los que encontramos estos 

derechos. 

 

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS DEL MÓDULO 

COMPETENCIAS GENERALES 
- Que los alumnos sepan aplicar los conocimientos adquiridos sobre el reconocimiento y las técnicas de 

garantía de los derechos fundamentales, de tal modo que sean capaces de afrontar y resolver 
controversias jurídicas. Para ello se deben valer de la competencia adquirida en el manejo de los 
principios, mecanismos de protección y régimen jurídico de los derechos a nivel nacional, 
supranacional e internacional. Así mismo, esta competencia debe permitirles trabajar en contextos 
multidisciplinares, como corresponde, por ejemplo, a la función pública a nivel regional, nacional, 
europeo o en organismos internacionales. 

- Que los alumnos sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro. 

 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

- Ser capaz de analizar de manera crítica los principales elementos y retos globales a los que se 
enfrentan los sistemas constitucionales y los sistemas de garantía de los derechos.  

- Ser capaz de analizar de manera crítica y manejar correctamente los principales instrumentos 
normativos de garantía de derechos a nivel subestatal, nacional, supranacional e internacional. 

- Ser capaz de elaborar argumentaciones que conecten la evolución jurisprudencial de derechos 
sustantivos en el tiempo y en sentido multinivel, señalando los elementos de continuidad y de ruptura 
de la doctrina. 

 
COMPETENCIAS TRASVERSALES 
 Saber buscar, seleccionar, analizar y sintetizar información para poder formular juicios que proceda 
de una reflexión personal sobre temas académicamente relevantes. 
 Saber aplicar conocimientos teóricos al trabajo personal de una forma profesional. 
 Ser capaz de mostrar una actitud crítica ante la realidad y las ideas, y de apertura e interés por el 
trabajo intelectual y sus resultados 
 Ser capaz de diseñar, planificar y organizar el trabajo propio, fomentando la iniciativa y el espíritu 
emprendedor. 
 Ser capaz de mostrar sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental. 
 

OBJETIVOS (EXPRESADOS COMO RESULTADOS ESPERABLES DE LA ENSEÑANZA) 

 
El/la estudiante sabrá/comprenderá: 
 
El contenido de los distintos derechos que hacen posible la participación de la ciudadanía en los asuntos 
públicos, con su distinto alcance, sus garantías y sus límites, a partir de la interrelación entre los distintos 
ordenamientos y las diversas declaraciones de derechos. 
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El/la estudiante será capaz de: 
 
Entender la incidencia de estos derechos en la garantía de los principios democrático y pluralista sobre sobre 
los que se asienta un Estado social y democrático de Derecho. 
 
 
 

TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA 

1. La participación en una democracia pluralista.  

2. La libertad de expresión y sus límites.  

2.1. Distintas modalidades de la libertad de expresión. 

2.2. La libertad de opinión como modalidad de la libertad de expresión. 

2.3. La doctrina de la posición preferente.  

2.4. Los límites a la libertad de expresión.  

2.5. Las garantías específicas de la libertad de expresión. 

3. El derecho a comunicar y recibir información veraz. 

3.1. El derecho a comunicar información veraz. La veracidad. 

3.2. Otros derechos vinculados al derecho a comunicar información. 

3.3. El derecho a recibir información veraz. 

4. El derecho de reunión.  

4.1. Rasgos definidores del derecho de reunión. Objeto, contenido y titularidad. 

4.2.Control y límites en el ejercicio del derecho. 

5. El derecho de asociación.  

5.1. Alcance, contenido y titularidad del derecho de asociación. 

5.2. La constitución de asociaciones y su inscripción registral. 

5.3. Asociaciones ilegales y prohibidas. 

5.4. El control judicial de las asociaciones. 

6. Los partidos políticos como asociaciones de relevancia constitucional. 

6.1. El reconocimiento constitucional de los partidos políticos. 

6.2. La función constitucional de los partidos políticos. 

6.3. La creación de partidos y su inscripción registral. 

6.4. La estructura interna y el funcionamiento democrático.  

6.5. La ilegalización y disolución de partidos políticos. 

7. El derecho de participación política. 

8. El sufragio activo. 

8.1. La participación a través de representantes. 

8.2. La participación directa de la ciudadanía. 

9. El sufragio pasivo. El acceso a cargos públicos.  

10. El sistema electoral. 

11. El acceso a la función pública.  
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12. El derecho de petición. 
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ENLACES RECOMENDADOS 

www.cepc.es 
www.tribunalconstitucional.es 
www.echr.coe.int 
 
 

METODOLOGÍA DOCENTE 

El método de estudio de una asignatura virtual es diferente del correspondiente a una asignatura presencial. 
El estudio a través de los métodos de enseñanza virtual es más autónomo, por lo que exige un ejercicio 
responsable del tiempo para poder cumplirá con los objetivos de programación que el profesor ha diseñado. 
Igualmente, es fundamental que se adopte una actitud participativa, de tal manera que las orientaciones del 
profesor puedan ser percibidas como estímulos para avanzar en el manejo propio de los recursos disponibles, 
especialmente a través de internet, y en la búsqueda de fuentes de información en relación con las temáticas 
que se proponen para la realización de actividades y para el debate conjunto que se realizará a través de la 
plataforma.  
El método de trabajo parte de la interacción entre la teoría y la práctica. Partimos de la lectura y exposición 
de los temas, así como la previsión de seminarios específicos sobre aspectos que requieren un mayor 
detenimiento. Resulta un elemento fundamental del análisis de las fuentes y documentos, en especial el 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=5968
https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/467842
http://www.cepc.es/
http://www.tribunalconstitucional.es/
http://www.echr.coe.int/
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tratamiento normativo de los distintos derechos y la jurisprudencia que sobre ellos han ido elaborando los 
órganos jurisdiccionales en los diversos niveles.  
 
 

EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PORCENTAJE SOBRE LA CALIFICACIÓN FINAL, ETC.) 

La evaluación de la asignatura se basa en la realización de actividades propias de la enseñanza virtual. En 
este sentido los criterios y porcentajes de evaluación son los siguientes. 
-. Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos colectiva o individualmente a lo largo del curso. Ponderación 
mínima 10%; Ponderación máxima 20 %. 
-. Valoración de informes, proyectos o trabajos finales. Ponderación mínima 25%. Ponderación máxima 50%. 
-. Pruebas escritas de autoevaluación o participación en foros. Ponderación mínima 10%. Ponderación máxima 
20%. 
-. Participación en sesiones de debate y actitud en las distintas actividades desarrolladas. Ponderación mínima 
0.5%. Ponderación máxima 10%. 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 

-. Lectura de materiales teóricos  (10 horas) 

-. Lectura de materiales prácticos (15 horas) 

-. Resolución de casos prácticos (15 horas) 

-. Tutorías online (15 horas) 

-. Trabajo autónomo (20 horas) 

-. Realización de trabajos escritos (20 horas) 

-. Evaluación (5 horas) 

 


